
REQUISITOS HABILITANTES PARA PARTICIPAR EN LOS APOYOS PARA ESTUDIOS DE 
DOCTORADO

Jose Palechor Rachael Maysels Sonia Triviño

a Formulario de presentación y solicitud apoyo. . SI SI SI
b Hoja de vida impresa con soportes (Formato CvLAC). . SI SI SI
c Fotocopia de la cédula de ciudadanía por ambas caras ampliada al 150%. . SI SI SI

d
Fotocopia del título profesional, legible en todo el texto, o en su defecto del Acta de 
Grado. .

SI NO SI

e
Fotocopia del título de maestría, legible en todo el texto, o en su defecto del Acta 
de Grado, si ya lo ha obtenido. .

N/A SI SI

f Certificado joven investigador si aplica. . N/A N/A N/A

g
Certificado oficial de las calificaciones de pregrado y de la maestría (cuando aplique)

.
SI SI NO

h
Carta del tutor, director o codirector de la Tesis de Doctorado del estudiante

.
SI SI SI

i Certificaciones de trayectoria académica, profesional e investigativa. . SI SI SI

j
Copia o certificación de premios y reconocimientos académicos (si cuenta con ellos).

.
SI N/A N/A

k

Propuesta de investigación.  Título; planteamiento del problema; objetivo general y 
específicos; metodología y justificación de su coherencia con las líneas de interés 
previstas (ver numeral 4“LÍNEAS DE INTERÉS”) y resultados esperados.

.

SI SI SI

l Certificado de antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, NO SI NO
j Registro nacional de medidas correctivas. SI SI NO

OTROS ANEXOS

Modelo de Carta Aceptación términos y reglamento operativo beneficiario. SI SI SI

Autorización uso almacenamiento datos personales CFPP. SI SI SI

Certificación expedida por la universidad, en la cual se indique que es un estudiante 
activo del programa de doctorado al que aspira a recibir el apoyo

.
SI SI SI

Elementos a subsanar (Fecha maxima 9 de diciembre de 2021)
1. Enviar certificado de antecedentes 
fiscales y judiciales

1. Enviar documento o comprobante 
de proceso de convalidación de titulo 
de pregrado

1. Enviar certificado oficial de las 
calificaciones de pregrado. 
2. Enviar certificado de antecedentes 
fiscales, disciplinarios y judiciales
3. Enviar Registro nacional de 
medidas correctivas. 


